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4 No CESE HER SODOMAYOR VDA. DE FRANCO KSGERARDO ASTUDILLO GUE - 

, [frano dra FRANCO CUMMINGS SU CONYUGE DOÑA ISABEL LA MO- 

  

. 

. 

s 

02 

CONTRATO DE CONSUITUCION SIMULTANEA 
  

DE "UNA COMPAÑIA : QUE SE OTORGAN : 
  

Gara SOTOMAYOR VDA.DE Franco Agp 

RARDO ASTUDILLO GUERRERO Ni? ALFREDO. | 

    

  

  

FRANCO! CUMMINGS Y SU CONYUGE DOÑA = 

  

  

ISABEL LA MOTA. DE FRANCO 3 JEFFERY- 

    

  

DRA. PARRA DE FRANCO : JOHNNY FRANCO A 

CUMMINGS SU CONYUGE DOÑA HARTA ORL- 

LLANA DE FRANCO. a... 

  

  

En(Vinces) “cabecera 202 Ventón del mismo nombre_, Provincia - 

de Los Ríos , República del Ecuador , hoy 14H nuevg/ de /(Ñoviem 
  

  

bre de mil. novecientos ochentg-y nueve ; anto mí , abogado — 

2 Y O CUMMINGS SU CONYUGE DOÑA SAN| 

  

JATHE SANCHEZ MORA / Notarif Primero titular del Cantón , com 
? 

  

¡pargcisron por sus propios derechos , por una parte los seño- 
  

TA DE FRANCO. OVER RY FRANCO CUMMINGS SU CONYUGE DOÑA SANDRA 

PARRA DE PRANCO roma FRANCO CUMNMINGS SU CONYUGE DOÑA MA = 

RIA ORELLANA DE PRAÓO Todos los comparecientes mayores de- 

edad, Ecuatorianos / domiciliados en la ciudad de GuayagMil , 
  7 

y aquí de, tránsito , debidamente cedulados , hábiles para : - 
  

obligarse y contratar ,'a quienes doy fe de conocerles pergo- 
  

nalmente .- Bien instruídos en el objeto y resultados , de la 
  

presente Escritura de CONTRATO DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
  

COMPAÑIA , a cuya celebración proceden con amplia y enteta li 
  

4 

berta d , dichos comparecientes , para su otorgamiento me en- 

1 
4 

  

es 

ví 

  tregaron la Minuta, que copiada fielmente dice así”; SEÑOR NO;   
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TARZO : En el protocolo a su cargo sírvase incorpora rel - 

contrato de constitución simultánea de una compañía y que se 

  
ptorga a) tenor de las siguientes cláusulas: INERA JCOMPARE 

  
oxarsska.-/Sotmor Sotomayor vda.de Prancf2.ferardo Astu- 

"dillo Guerrengí Z b.¿htreao Franco caminos (ascos Fran 

co Cummings. ls.- any Franco Cummings.- Modos do ecuatorianogy? 

  mayores de edad, JÁ primera viuda, el segundo soltero y los- 

demás casados, por sus propios derechos. SEGUNDA CONSTITU- 

  .CION:Los comparecientes manifiestan su pleno conocimiento y 

  voluntad de. funda r y constituir, como en efecto fundan y - 

  «constituyen una compañía anónima que se aenominaré/SOFRAN 8. 

  

9 

A... TERCERA: ESTATUTOS: SOFRAN'S.A. se regiría por Y9s Si gui 

Lentes. egtatutos; CAPITULO PRIMERO: DE LA C OMPAÑTA ; hrtículo- 
  
primeroy) NATURALEZA Y DENOMINACION: -SOFRAN Sub Es una compa 

  

  
“ecuatorianas/f$ por 138 diSposiciones" de estos estatutos y €n= 

os que se la designerá simplemente "la compañía" .-[ Artículo 

fía de nacionalidad écuatoriana que se rige por las leyes: -| 

  Segundo PONICILID: Le. compañía tendrá su domicilio principal- 

en la ciudad d Vinces, )provincia dé Los Ríos , República del- 

  
a A conforme a la Ley, podrFestáblocer agencias y su 

cursales en culaguber lugar de la Vepíblica.-/Arriculo Werco): 
IZAN ro: QBJETO: 21/0bjetg principal de la compañía será de dedicar 

avícola y..biogenético de especies aptás para alimentación hu- 

mana y su comercialización interna e interacional mba adqui 
<= 

sición y venta de bieneg/ muebles) > inmuebles, instalaciones y 
A 

aq 0)Al cultivoy-explotación y desarrollo agrícola, pecuario, 

  
servicios, para producir Y procesar los elementos qué fueren 
      necesarios a la conservación |y desarrollo.de actividades pro, 
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y 

ductivas en el campo, ríos, lagos y mar ya sea dentro del -= 

país -o importafdolog0)4/1e inversión en bienes inmuebles , 
  

SS . z 2 . . . 

muebles y valores ,lpara diversificar su' patrimonio e intre- 

  

inentarlo.,. cor excepción de la compra-venta de cartera , o la 

'intermedlación financiera.-[Artículo Cuarto|': MEDIOS: Para el - 

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá . efectuar toda - 
  

clase de actos y contratos , cualquiera que sea su naturale- 
  

28, permitidos .y no prohibidos por la Ley Ecuatoriana , aso- 
  

ciarse con otras compañías, Tealizar inversiones en les ya - 
  

existentes o intorvenir en la constitución de Compañias Par- 
  

“tículo quintos (PLAZO “Y) DURACION:' El plazo por el cual se for 

ma la Compañía es de cincuenta años a vontarse desde la fe - 
II 

4] 
  

cha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura 
a 

  

poo de su constitución y Este plazo podrá acortarse o' pro 
ap 

    
  

e nenia ia da Compañía y dentro de las regulaciones de- 
  

CION:; La Junta General. podrá acordar le disolución; - 

E eternos Avia Ssexto:| DISOLUCION ANTICIPADA= 

E 

5h 

a 

af 
  

»p 
  

-laAliguidación se sujetará a las disposiciones de Te y. £0API- 
  

. TULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES: Artículo - 
e 

  

' Séptimo; El capital social de la Compañía será de TRES MILLO! primo; | sp | 
  

NES. (S 3"000.000)divido en tres niVapéiones ordinarias y no 
  

Minativas de un miv sucres cada une jrtículo Octavo EL. 08 
  

pital social podrá gumentasse o disminuirse conforme a la - 
E 

-Ley y los acofpnistas gozarán de derecko preferente para 

Ñ 4 

  

suscribirlo+-lartículo Noveno Y Lag. acciones serán ordina 

8 
d 

> 

ar 
  

al 

“y 

rias , nominativas e indivisibles +) “a Compañía recohocerá un 
3   
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propietario por cada una de ellas y de ser varios los propie 

tarios nombrarán un representante común, en cuyo caso respon 
  
derán solida riamente de las obligaciones: sociales ¡gúe se de 

riven: de la calidad de taccionistas.pArtículo Décimoas accid 

es constarán en títulos numerados que serán autenticados - 

“con la firma del Presidente y del. Gerente y emitidos con las 

formalidaddes y requisitos que exige la Ley4' Podrán emitirse 

  
por una o varias acciones , a elección del accionista propie 
  
terio. CAPITULO TERCERO: DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINIS 

  
ml, 

“TRACION: Artículo Décimo Primeré: La Compañía será gobernada 
  

Comipañila.- Artículo Décimo Segundo LA JUNTA GENERAL: DE AC“- 

por la Junta General de accionistas , órgano supremo de la -= 
¿zz AÁA 

A 

CIONISTAS : Esuel órgano supremo de la Compañía y se compone 

de los accionistas o de sus epresentantes o mandatarios reu 
  

nidos" con el quórum y en las condiciones que la Ley, los re 
  
lamentos de 1a/Superintendencia de Compañías H estos Estatu 

/ > 

“tos: disponen// Artículo DEcIñO Tercerk»: Son atribuciones y de ., 

-beres de la Junta: Generdlea)Ydercer las facultades y cumplir 

con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos se 

  -ñalan: como de 'su competencia privati(/a;D) interpretar en for- 
A 

-ma:.Obligatoria para todos los accionsiatas y óyBanos adminis” 

expresamente a otro órgano social.-Artículo Décimo Cuart .- 

«JUNTA GENERAL ORDINARIA:- El Presidente o el Gerente por ini 

.ciativa propia lo a pedido del o de los accionistas que repre   
e 

tradores las normas de los presentes estántos;(c) plegir y re 
- LA, 

— y a , Mover al Presidente Y al Corente.(2)Dirigir la marcha y orien 

tación general de los negocios sociales; (y epEjercer todas -   
ar 

e 

 



mm Q 
senten, por lo menos, €l.veinte'y cinco por ciento del coda 

tal social, convocarán a Junta General Ordinaria una vez” al 
  

añio, dentro de los tres primeros meses posteriores a la fiha 

lización del ejercicio económico de la Compañía para conside 
  

Fa sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos : 

  

| p0dnocez las cuentas,el balance y los informes que presen- 
  

| tarán el Gerente y el Comisario, acerca de los negocios so - 
  

“ciales en el. último efircicio económico y dictar su resolu 

  
Lo 

ción(-b)) Resolver acerca de la distribución de los benefi - 

  

“cios sociales y de la formación del fondo de resorvaye) roce 
  

der, llegado el caso, a la designación de los funcionarios - 
  

“cuya Elección lo corresponda según estos Estatutos o por Vis 
  

=> 

posición de Leyy Artículo Décimo Quinto JUNTA” GENERAL EXTRA 
  AA AKAKSASA . 

"+ [-ORDINARIA: El Presidente o el Gerente cuando lo consideren - 
on 

inécesario o a pedido del o de los accionistas que represen - 

  

  

lí ben «por lo menos el veinte y cinco por ciento «lel capital so 
YA 

Nal y Cúando así lo dispongan la Ley o estos Ustatutos o - 
    

s 

ocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de - 
DEl 
  

2 A s . : 
o tasé/retírilo Décimo Sexto CONVOCATORIA; Sin perjui- 

LAO 

Ge y Aces atribuciones que reconoce la Ley al Superintenden Sa 
  EN + - 

0N9; $e ompañíss o al Comisario, las convocatorias para las - 
  . 

'repniones de la Junta “eneral de Accionistas , serán hechas- 

pon el Presidente o por el Gerente de la Compañte con ocho 

y _—ñ N 
días de a nticipación, por lo menos5 al día fijado para la - 

  

-Teunióny 14ps0 en el que no se incluirá el día en que se ha- 
  

“ga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión. El Co- 
  , - , : y . . Po 
"misario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio- | 
      “de que en la convocatoria que se haga por la prensa, se le -| 
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sn 

convoque especial e individualmente, La. convocatoria expresa 

sará el lugar “ata , fecha, hora y objetos la reunión .Se 
  

rán nulas las deliberaciones y resoluciones sobre asuntos no 

  

, o 
Para que la Junta Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas- 

“pueda dictar resoluciones válidamente yGcberá reunirse en el 

domicilio principal de la Compañía' y concurrir a ella los ac 

«cionistas o sus delegados que, representen, por Lo: fienos, la- 

hitad más uno de las acciones suscritas y pagada) Sila Jun 

  
ta General, por .falta.de quórun ,.no puede, reunirse en la. - 

primera «convocatotia,,/se' procederá a una segunda, que no po- 

drá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la - 

primera reunión y serefepirá al los mismos puntos fijados. en 

  

-1aprimera"convocatoria.(Lá“Junta General, en la segunda con 
  
“vocutoria, se reunirá con el quórum de accionistas p 'psentes 

  

  
  
Décimo Oetavo: MAYORÍA: Balvo las. excepciones legales y esta= 

«tutariags, las decisiones de la Junta “eneral serán tomadas - 

-por la mitad más uno del capital. pagado representado en ella 
Ll 

  

“Los' votos 'en' blanco' y las abstenciohes se sumarán a la majo 

pia. En caso de empate- la propuesta se considerará negadad.-- 

Articulo Décim Noveno ¿- QUORUM MAYORIAS ESPECIALES:- Para - 
  

  

válidamente el sumento o disminución del capital, la trans - 

pr 

-formación de la Compañigxs [la reactivación del capit la - 

LhoL>- o 2 
transformación dz le Compañía ZÍa reactivación de la misma - 

-en proceso de líguidación, La convalidación y en general  - 

    

  

      -cualquier modificación de los “statutos (habrá de concurrir- 

expresados en la convocatoria” Artículo Décimo Séptimo jQUORUM 

y seexpresará esí'' en la convocatoria que se' haga Artículo] 

“gue. la. Junta General. Ordinaria o Extraordinaria puede acordal



  

   

    

   

   *1 

“eo. 05 
a ella un número de personas que representen por lo mena”, 

la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas A BÍ en 

  

x . . : 

la primera convocatoria no_se obtuviere este quórun A se pro 

cederá a una segunda, déntro de las normas antes determina - 

  

das para este caso y podrá constituirse con la. representación 

  

de la tercera parte del capital pagado y Particular que se ex 

  

s . 

-presaré. en las respectivas convocatoriase Si luego de la se- 
  

gunda convocatoria tampoco se lograre el quórum requerido , - 

  

se efectuará una tercera convocatoria dentro de los 60 días - 
  

de la fecha fijada para la primera y no podré: modificar el ob 
  

y “y a . - 

jeto de estaEÁ tercera convocatoria la Junta General se cons 
  

tituirá con el núemro de accionistas presentes, Aébiendo ex - 

A . . 

presarse este particular en la respectiva convocatoried Pare- 
    los, casos previstos en este artículo las decisiones se: toma - 

  

rén con el voto favorable depor lo menos , la mitad más uno 
  

de las acciones pagadas representadas en la Junta Genera -     
  

  

+ REPRESENTACION :, A más de la forma - 
  

de a prevista por la Ley, Án accionista podrá - 

  

A 7 7 7 
ser representa do 05) La Junta General mediante un apoderado 

  

con poder notarial lárticulo Vigésimo Segundd: JUNTA GENERAL 
  

UNIVERSAL:NY obstante lo dispuesto en. los artículos anteriorej 
  

== 
[|constituída, Zen cualquier ejótpo yen cualquier lugar: dentro- 

la Junta Senegal se entenderá convocada y quedaré válidamente! 
¡ 

    ' 

| 
8   del territorio nacional /para tratar cualquier asunto, siem — 
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1 

_pre que esté presente todo el capital pagado y los agiístentes 

acepter por uanimidad la celebración de la Juntas quienes de 
  
berán susprábir la correspondiente acta bajo sanción de nuli" 

“dad 3Siñ embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponer 

se a la discusión de asuntos sobre los cuales no se conside- 

  
NATARIOS: La Junta General será presidida por el Presidente 4 

  
7 

Nx 
.” . “der la Compañía, o en su defecto, por el accionista o represen 

  
tante que en cada sesión se eligíere para el efecto /El Geren 

  
te de la Compañía actuará como Secretario y en su falta la - 

  

pS 
  

í 

EL PRESIDENTE: PÁ Presidente de la Compañía será nombrado por- 

Ja Junta: General de Accionistas y ejercerá sus funciones por- 

  
el período de cinco aaños/, pudiendo ser indefinidamente Iee- 

  legido. Artículo Vigésimo QuintoyAIRIBUCIONES Y DEBERES: Soh- 

  
atribuciones y deberes del Presidente de la Compañtada)Pfesi- 

dir.las sesiones de la Junta-General de accionistad,-b)Viei - 
A 

lar:la buena marcha de 1a Compañda.-0)fustituir a 1 Serente - 

en caso de. ausencia temporal defibitiva haste” que la Junta- 

  

q
 Genersi designe al nuevo Gerentf.-d)Jupervigilar la gesti 

. XA a 
del Gerente, funcionarios y depabtánentos de la Compañfal=e)> 

Sumplir con los demás deberes, y ejercer las atribuciones que 

  le.otorgan la Ley y estos Estatutos. ARPIOULO Vigésimo Sexto 

rán a carlo del Gerente, Para el ejercicio de este cargo no - 
ART s o. Y . . ge requiere ser accionista. a Compañía.- (Artículo Vigésim q sta dela Pp culo Vigósimo 

Séptimo ¡DESIGNAO ION: Ef “exento lserá elegido por la Junta Ge y 
    neral por un período de Éinco 4 ños, pudiendo ser reelegido - 

  
  

X= N_2 

2 

re lo suficientemente informado, Artículo Vigésimo Tercera:DIR 

Junta designará un secretario ad-hoc rifeulo Vigésimo Cuartp) 
; 

EL GERENTE: La' administración y dirécción de la Compañía esta Cabo. 

te
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06 
indefinidamente «ÍA tículo Vigésimo Octavo asvagelndozo LE 

GAL:Corresponde. 19 Uerente de la Compañía 1a páprezentjsción - 
  

legal qe la mismos en juicio o fuera de É Aerjénto Figésimo 

Noveno:DTRAS ATRIBUCION: 3 Y DEBERES: El Cerente ad La [Compañta 

“tiene los más amplios poderes de administracióh y Íxgnejo de - 
  

  

Los negocios sociales con sujeción a la Ley, (Los presentes Es 

  

tatutos y las resoluciongk e instrucciones por la Junta Ge 
  

Y y el Presidentes FÉ particular y corresponde al Gerente : 

  

a) Zéalizar todos los actos de administración y gestión dia - 

  

ría de las actividades de la Compañía orientadas a la consecu 
  

cióm de su objetpsD)Sónetez anualmente e la Junta “eneral Or 

  

dinaria un informe relativo a las gestiones cumplidas y a la 
  

marcha de los negocios sociades;” formulando las recomendacio- 

  

[nes que considere. convenientes y/% de distribución de utilida 

E ya constitución de reserva;0)fombrar y remover al perso 
  

  2] 
fal administretivo de la Compañía, fijar sus deberes y atribu 
  

ciones y sus retribuciones por el trabajo/a)ponstituir facto- 
  

: : ON os 
Fes mercantiles para determinades gestiones o pera la adminis 

  

[FBugión de £reas específicas. dentro de las actividades de la- 

    
    

    

  

  

) a judiciales a su juicio y de acuerdo - 

>MMovreniencias de la Compañtd;0)D)rigir y supervigilar 
  

la coftabilidad de. la Compañía, velar por el mantenimiento y 
  

Ñ 
conservación de los documentos y por los distintos servicios- 
  

  
de la compañid;f)Pormular balancez e inventarios al final de- 

“o_o 

cada ejercicio económico; facilitar al Comisario el estudio -; 

y   de la Contabilidad; Abrir o cerrar cuentas; girar, aceptar 5, 

Mi 

Pr 

. 

e
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us 

endosar, avalar y realizar más operaciones sobre documentos- 

-y efectos de comerci4;g)Dbmplir y hacer cumplir las decisio- 

  

  

  ciones y deberes que reconocen e imponen la Leyy estos. Estatal 

bos y- los que sean. inherentes a su función y necesarios para- 

él cabal cumplimiento de 9 cometido .CAPITULO' CUARTO: DE* LOS" 
z A 

  ORGANOS DE FIRCALIZACION: (Artículo Trigésimo LOS COMISARIOS : 

La Junta. “eneral de Accionistas nombrará un Comisario Princi 

  
bal" y otro Suplente, que duraráh un 4ño en el ejercicio de - 

  
sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidosí Para= 

A 
  . E . ? . : * F . , cn. e . r Ml 207 Ma ser Comisario no'se requiere ser accionista de la Compañía ', 

Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y res 

Donsgbilidades determinadas por la Ley y los presentes “statu 

  tos¿CAPIIULO' QUINTO: DEL EJERCICIO ECONONICO, BALANCES ,RESER- 

    

VAS Y BENEFICIOS «Artículo Urigésimo Primero) EJERCICIO EGONOMI 

  C0:El. ejercicio económico de la- Compañía se iniciará el prime AAA 

ro: de Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada 
>, 

año.báArtículo' “rigésimo “egundodAPROBACION DE BALANCES: No po 
= —_—— - - ATT TRA 

drá ser aprobado "ningún balance sin previo informe del Comisa 

  tio, a disposición de quien se podrán dichos balancesy así co 

mo las cuentas y documentos correspondientes , por lo menos - 

treinta días antes de la fecha: que se reunirá la Junta Gene- 

ral: que los considerarál, El balance general, estado de pérdi- 

das_y gaenencias y sus anexos, /A8' Memoria del Gerente y el in- 

forme: del Comisario estarán a disposición de los atcionistas- 

por lo menos con quince días de anticipación a: la fecha de la 

reunión de la Junta General que: deba. conocertosí Artículo Lri 
1 LL 
      gésimo TerosrofFONDO DE RESERVA: La propuesta de distribución 

nes de la' Junta General(-h) /Bjercez y cumplir todas las atribh



  

1 

te 

t 

s 

as 

mo. 07 
de utilidades contendrá necesariamente la destinación de un 

porcentaje, no menor al diez por ciento de ellas; para la - 
  

formación de la reserva legal, hasta que esta ascienda. , L 

“por "lo menos al cincuenta: por ciento del capital social 2 4 
Á. 

letcuzo Trigésimo. CiÁrto: RESERVAS: FACULTATIVAS Y ESPECIALES; Y 

DISTRIBUCION. DE UTILIDADES:- Una vez hecha les deduccionea- 
e 

  

a las gue se refiere el artículo precedente de estos Estatu- 

  

tos la Junta General de Accionistas, Podrá decidir la forma 
  

ción de regervas facultativas o. especiales, Pudiendo destinax 

  

para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas dis 
  

tribuibles,*g6n"e1 consentimiento unánime de los accionistas 
  

- presentes yde los beneficios líquidos anuales se asignerá ', 
  

.Por lo menos, un cincuenta por ciento para dividendos,en fa 
  

vor de los accionistas, solvo resolución unánime en*contra - 
  

rio de la Junta General ke, rtículo Trigésimo Quinto: DISOLU - 
  

“CION, Y LIQUIDACION: Las osuadS y procedimientos para la diso- 
  

-lución -y liquidación de la Compañía, serán las determinadas- 
  

en .la Ley .de Compañías, reglementos y_418 siciones emanadas 

  

de Superintendencia de Compañtad/-Cuart ¡DECLARACIONES: - 

Quienes 'constituimos la compeñta (SODRAN s/A) Rectorado” 
O 

EE l de la compaía es de TRES MILLONES DE. SUORiS .    

      
     
  
N 

  

    

  

  

  

Y NOVENTA. Y SEIS MIL SUCRES : : ] 

en pago de lo ¿que aporta (un) g3pecid,. meaianteltransfozencia-) 
  

A 

de dominio que, sin fSsstiarsS siagún derecho hace a favor -: 
      de SOFRAN S.A., de1( predio rústico) ubicado en la parroquia- 
  —
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e 

Antonio Sotomayor, cantón Vinces A oriacia de Los Ríos _, 

integrado por diferentes lotes que forman un solo cuerpo - 
  

dentro de lappacienda denomingaf "EDEN", que sumados dan un 
  

“dras, linderos, por e1/Ñorte y con terrenos de Jorge Franco , 

extensión de 876,1746 “cuadras, cúyos lánderos y dimensiones 

  

son! Tablón de la Carreterd, cuya extensión es de 19.7833 tua 

  
“por el Sur, con terrends de los predios Las Palmitas y. Ta. - 

'blón de Zavala;por or el Este] Ystero de Poza Seca; ¿por $1 0001) 
  
Potrero Grendo. WmaRtón DE ZA VA, cuya extensión es de 12, 

s 

  
6935 cuadras, linderos:Por- e Norte) con terrenos de Tablén - 

de la preparan di Sur, /con Cañal Bravo; y Carretera Vin 

  ces, por el Esto," arretero Vinces y Cañal Bravo, y_por el - : IAEA >> 

  

OA 
onto] con terrenos de Potrero Grande,- spero amen) y - 

  
--exténsión de 96,5181 “cuadras, linderos: por el horto propie - 

  
“dad de Ciro Sotomayor; por e1ÁSur, propiedad de Raúl Montoya 

7 

  

€ 
por el Este Tabi6n de la Varretera; y Carretera a Vinces, - 

linderos pá: Norto, fon, propiedades del señor Lodo.César Ar- 

SARA 

Doste) predio E Pachona,'de Angela Sotomayor * Cernayk » "BiliBa 

NA ZONA. LARGA y>0u3g extensión es de:63, 8669 cuadras, cuyos- 

  
.turo _Sotomayor;por(e1 Sur,J0on el predio la Pachona; la tot ts 

«con propiedades del lLcdo.César Sotomayor, por el Oeste, con= 

:sabanas de Sotomayor.—"POPRERO LA PALMITA" , e qe. - 
  
de38,3793 cuadras, siendo-—8us linderos;por Á morro Y suero - 

«de los Amarillos; ;por (62 Sur barretero Minces, por NON . 

.-Ppropiedades de Tomás Gón 5y, por ef Oeste) del mismo y Tomás . o 

Gómez .-"PIERRA MIMANCA." cuya cabida es de 76,5591 cuadras , 

>” 

    _por el sur) con terrenos de Gerardo Muñoz y Avilés Sotomayor 

cuyos linderos, por el Norte) herederos de Arturo Sotomayor , r YN 2   ss



por 

98 
ta o terrenos de Potrero de Ciro Sotomayor Yela,y 
e . 

por el/Oeste propiedades de Gerardo Muñoz ¿BRE UID.: CAPERPAL  / 

    
TROVA OR" PAN¿Cúya cabida es de DIECISIETE MIL DOSCIENTAS SE« 

    

SENTA Y CUATRO CUADRAS CON UBACACION:por dl Norteypropiedades 

. ! del. heredero Ledo sar Arturo Sotommyorjpor el Sur, carrete- 

ro Vincesjpor ellEste/y Oeste ycon propiedades de César Botome- 

: yorzmás cuatro cuadres qué están ubicadas alrededor de la Hdas 

"EDEN" compuesto de casa y mangastendales , corráles y bodegas.- 

de' DOS MIL QUINIENTOS 

o . NOVENTA CUADRA OVENTA CUADRAS,00n ubicación; 1 _Nortesbon propiedades de Jorge 

Franco;por da con el predio Tablón de Lindero y Es- 

tero de Poza AS Oeste carretera Vinces.- "WENN OR:NRIZAS 

"TABLON DE LA TABLON DE TA ORILLA" ,-Cuya cabid 

  

     

   
     

    

      

  

. EFANE lCuya webida es de 5,9761 cuadras,cuyos linderos son: 

Norte ycarretera Vinceks Sud,propisaates e Franco, 

Ablón de Lindero y Estero de Poza Secajiy Oeste ytarretero 

ejoyel 17 de Julio de 1.960,en Guayaquil y por sentencia - 

dictada por el Jues Partidor Dr. Raúl Clemente Huertayanoteda 

con el No.lllyinscrita en el Registro de fía Propiedad del (Qan- 

tón Vínces,bajo el Vro.64 el 15 de Julio de 1.960.-PANNEEtozmeg. 
. “,



ta £uá confirmado el dominio. sobre los diferentes lotes én son 

tencia declaratoria de dicho domínio por preseripeión edquisiti 

va dietada por el Sr. Abogado José Felicisimo Botomayor Montiel 

Juez Séptinio de lo Civil de Los Rlogyel 13 de Julio de 1,989, 

Protocoliseda en Vinces el 27 de Julió del mismo añojente el 

Notario Abogado Jaime RiSánches MorayÍusurita bajo el Nró.7L- 
y 

del Registro de Demendas y Sentenclasjen le Registraduría de. 

la Propisded del Cantón Vincesyen la misma feoha 27 de Julio 

de 1989 ienes intervenimos en el presente contrato en nueg 

tra ¡6ondición de Subandores de SOFRAN SsÁs ¿conocedores del bien 

prox la Bra. Esther Botonsyús Vds, de Francos . 

aponde equitativamente '' O 

1 del valor suscrito en acciones por la eportantes9 888 a DOS j 

inmueble aportado    
    

   

    

   

  

negbles EN por lo que lo apruebansconstituyéndoss por ello en ret 

solidarios frente a la Compañía y con relación a tercerónerk = .: 1 

8 

su ves la Bra. Esthex SBotonsyor Vda.áde Fransojeonfirma y tatia .. a e 

fica la transferencia de dominio del bien inmueble ya desepito. 

con sus cultivosyinstelaciones,¿servicionyaormtrustiones y nónow , 

vientes,y wusbles en el misno existenteaysin reservarae dersw o 

cho elguno,a favor de SOFRAN BeAyen concepto de aporte y pago 

de las 2,966. acciones que he suscritorb)Qus los otros fundadf 

res de SOFRAN Beda Srs+.Gorardo Astudillo fMuerreroyAltrebsletlos 

     
    

   
ry, y Johnny, Francó Cummingsy¿cada uno: 

Un Mi1 Sueren(8/.1,000) Jcada un 

. euserito aña acoión de 

Guátro Mii Suores 

8/0+1+.000)0000 consta del ¿orrespondlónte corririsado bañeario 

  

que oertifióa la -ápertura da la 'óuéntá dé titégtación del 

Capital de la Compañía que se acompaña para que se protesóliso



. “a 

*9 
e: de la manera expresada ha quedado suscrito y pagado el 

“ciento por ciento del capital social de SOFRAN S.A. , por la 

- 

  

suma de Tres Millones de Sucres (4. 3"000.000L 3) hue concu 

rren e intervienen para manifestar su consentimiento para la 

celebración de este Contrato los cónyuges de los -otorgantes- 

  

Isabel La Mota de Franco, cónyuge de Alfredo Franco Cummings . o, . 1 

  

“María Orellana de Franco, cónyuge -de Jhonny Franco Cummings, 

  

y Sandra Parra de Franco cónyuge de Jeffery Franco Cumminga.     
  

  

  

necesarias hasta la legalización de la Compañía.- La cuantía 

  

de este contrato queda determinada por el monto del Capital- 
ap 

  

de la Compañía o sea Tres Millones de Sucres ( S[.3“000.000)- 
  

= yy Beñór NojarI0y sírvase agregar las: formalidades y cláusulas- 

de Ley Firneag) Dr. Miguel A. Peña Astudi R yan 

  

mr 
  

  

MA2Ez) tosta equí la Minuta, en la cual los comparecientes se 
ar 

¡ afirman y ratidican , en su contenido , elevándola a escritu 
cd 

“   

  

ra pública para que surtan los efectos legales consiguienteg 
  

  

    
  

    

O » Dof 24/- Se agregan a la Matriz todos los documentos que sean > 

e ne +7 $ para la completa Walidez.-Quedan facultados cuales 

1 He > comparecientes, para solicitar la competente - 
21 - 

Po. a En, Ppríóra e la Escritura , en la Oficina respectiva.- LeÍ , 

.» dl o fue , por mí, el Notario , esta escritura , Ínte e 
    

gramente, ea los comparecientes , quienes se afirmen y firmen 
s“ 
  

en unidad de acto conmigo , el Notario; todo de lo cual doy- 
25 idad E 

to .-£frmado ¿Séher Seje Franco, con Cédula de Identidad: No.” 
ER A RS   a” > PP M 

09.05061941.-Fhkemado ) Gerardo Astudillo Guerrero, con cédula 0 

Identidad No.09.01911144.- Fifmado YA fredo Franco C. con a 
7 pu == — 

27   ss 
 



' 

sl 

12 

18 

“u 

1 

10 

1 

1 

s 

* 

“ 

Cédula de Identidad no .090441027-1 ¿Pirmododa Cónyuge María. 

Luisa Isable de Franco, con Cédula de Edentidad No 090494896 A 

  

5.4 Firmado) Jgffery Frango,con Cédula Identidad No.09.0198.- 

104 bh Éirmado) a cónyuge Sandra de Frango, con cédula de I- 

  

dentidad No. 09-0472025=2É= Firmado ) Johnny Franco con Cééula 

No.09-05069381. (firmado) La cónyuge «María Orellana de Franco, 
== mz ———— e 

  qon cédula de Identidad No. 09-0593923=5.—W"irmado) Ab.Jaime - : mado) Ab.Jaimo 
  
Sánchez Mora, Notario Primero Titular del- cantón Vinces, si - 

AAA 

  

  

  

guen los documentos havilitantes (A T 

e : . 

  

A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 4 nfiero esta PRIMERA COPIA 

  

  

7 Ñ - 
en ocho 'fojas útiles que sello y fithno, ,éh Vinges, 21 once de 

y pan ES Noviembre de mil novecientos ochental 

  s     
  

  
2 : - 

MA AZ 
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SENCIEZAOñA 
rafa CINTO E     
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Cardáes: ra De Meca danos Ae < 
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Guayaquil, 1? de Noviembre de 1989 

  

Certificamos que hemos/recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la/Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

SOFRAN sa A A 

ablerta en nuestros libros: 

  

    

      

   

ACCIONISTAS - VALOR DEPOSITADO 

GERARDO. ASIUDILLO GUERRERO..(/í..... $.1,000, CA 
ALEREDO. FRANCO, CUBMINSS E 1,000,00. /.. 

1,000, 

  

    

   

  

   

CUATRO .MIL ..00/100.. sucre. e 
suma que será devuelta una vez constituida la “Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañlas nos comunique que la antes mencionada 
Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega” a 

nosotros del hombramiento del Administrador, con la correspondiente conytancia 
de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos.    

4



coa 
1 TIFICO:Que er _ la fecha,la Pregarte vscritura de Constitucilr de 
  

Compañia y Resnlución Áaeda árotada al Úmero 1.343,del Reper 
  

    

  

  

a 
: f 

a | torio é inscrita bajo el “úmero_2 del Libro Esprcial.-Vi»ces, 

á O de 1,990.-La Registradora de la Propiadad.- 

, a 

    

A NX 

el] Tr, Ca Dávila A 
LRegusuocu ya da piedad 

  

  

  

  

8 

RAzZoxNx a. 
e. a 

A e Ao 

11 | Buste-anate Intemlente de Compañlas de “usyaguíl que fue + 

192 * GSOFRAN 8 - 

  

  

  

  

  

  

  

  

81 
  

  

  

24 
  

  

  

27 
       



  

e [Cantór Virces,a polición verbal de parte irteresada y en lega 

y | £orma AMINENESERQhe revisados los Registros de la Oficina a sul 

+ cargo,según sus fraices ,Constá-qa0 reon fecha veirtisiete de Julio 
Xx 

  

  

s [de wil novecient s ocherta L rueve ,de ha _irerito la Escritura 
  

e | de Protocolización de frescr uisitiva Betraordinaria 

7 2 z + los 

a LEAR ROBERT Yiroseja favor de la señora Debes ear PTA dotoma or 

o pane rancd según Providencia demtaeee"d Jullo de 

  

su [Cantón arte el “otarip Abogado Jaime “Ánchez Mora,en la qee cons- 
  

s | ta que ee le ADJUBDICA¡L1OS LOTES DR TERRE”OS .derbminados»Peb1ón 
  

  

  

  

so Lde zuvida TEbIóW IE TÍA Carretera, Potreros- Gtande ,Sabens ,Loma.-Uar- 

| 6a,Potrero la ¿elmito;tierra Blanca Puta de Bar ,Teblór de la 

us LOri11a Huerta Fruta de Lan pea veren ia pecie mie ,de 1 
1 

16 | Ferroguia Antonio Sotomrorjde2l Cartón Vinces,con ura totalidad 

y | de 876,1746 cuadras,cor sus respectivos linderos cada lotes de 
V 

se | terrenos .-Ybces, 17 de Agosto úe l. 999. -1le_ Registradora de lh 

19 portada Ao DO 
tin *. Souhina Dista 

  

  

  

    

  

  

  

  
  

    

  

  

  

      
 


